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cn virtud de que, de Iiecho, existe. Diferimos de esta opinión; s i  la distinción existe 
cii la práctica no por esto deja de ser viciosa, la claridad del Derecho 
de Gentes. En realidad lo que sucede es que existe una confusión con la distinción de 
gobierno de derecho (de jure) que es el gobierno legal, y gobierno de hecho (de facto), 
que es un gobierno ilepl.  Nadie mejor que el Profesor Scelle precisa esta distinción: 
"Son las Gobiernos quienes están invotidos, sea "de jure", seo "de facto", pero el 
rccoiiocimienh misnio cs siempre "dr jurc". (Scelle C.. "Droit Ititernatioiinl Public", Pa- 
>.¡s. Domat Montelirestien, 1944. p. 1%). 

Segunda Pnne: Derecho Preventivo de la Guerra (Jus Ad Bellum). (pp. 387.5061.- 
El autor considera el derecho preventivo dc lo puerra eomo un conjunto de reglas, 
nonnativss o constructivas, con una doblo finalidad: de una pnne, la orgeniíaeián de 
la seguridad general, prohibiendo la guerra y castigando a los Estados culpables 
,Ir agresión; de otra p r t e ,  1s guerra desaparece eomo modo de solución de los con- 
Ilictos, y se trata de poner en pie nuevos modos de reglamentación pacífica. De esta 
doble noción deriva el que su rstudio se oriente en dos direcciones: Primera), el 
estudia de la seguridad colectiva. Segnnda), lo soluei6n pneifica de conflictos. 

Tercere Porte: Dcrecho de ln Guerra (Jus In  Bello). ípp. 507-W).-El autor considera 
el derecha do la guerra como el complejo de principios y regias que gobiernan las 
relaciones entre 108 beligerantes, o entre los beligerantes y los neutros. Estudia "La 
Noción de Guerra" (aspecto sociológico, jurídico), "La Guerra Terrestre, Marítima, 
Aérea", así como "La Neutralidad" (en los mismos tres aspeema). 

Porte Doci~mento1.-La obra contiene iinponantes fuentes documentales: extractos del 
Pacto do la S.De.N., de la Cane de la O.N.U., y del Estatuto de la C.I.J.; una enu. 
memeián de las &tados Miembros de la O.N.U., con las fechas de su entrada a la 
Organización: la iomporieión de 10s Tribunales Internacionales en forma de cuadro 
sinóptico (La C.I.J., la Corte de las Comunidades Europea, la Corte Europea de los 
Derechos del Hombre), una enumeración dc las sentencias dr la C.P.J.I., de le C.LJ., 
etcétera 

La obra del Profesor Delbez es rica en datos bibliagriíicos, precisa en su aspecto 
metodológico. siendo muy intercsentes sus opiniones, así mmo el desarrollo histórico 
que hace. No hay duda de que constituye una imponantísima contribución, que viene 
n enriquecer. la ya famosa Doctrina Franecsa. 
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